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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
95/2019 y su acumulada 98/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 132. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la Acción de 
Inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019. 
 
Se sobresee respecto de los artículos 101 al 109 y del 116 al 120 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante decreto publicado en 
la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve, 
en atención al considerando cuarto de esta decisión. 
 
Se desestima respecto de los artículos 148 al 155 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta 
Oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 8, 42, fracción XI, 59, fracción XXI, 131, en sus 
porciones normativas ‘Se clasifica como reservada la información contenida en la 
Plataforma, así como en las fuentes que alimentan a la misma’ y ‘con las excepciones que 
señala la presente Ley y demás disposiciones aplicables. La información que obre en la 
Plataforma deberá sujetarse a las reglas de tratamiento de datos personales en posesión 
de sujetos obligados’, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad 
federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en los 
considerandos séptimo, noveno, décimo y décimo primero de esta determinación. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 3, fracción I y 131, en su porción normativa ‘cuya 
consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad ciudadana que estén facultadas en 
cada caso, a través de las personas servidoras públicas que cada institución designe, por 
lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga’, de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil 
diecinueve, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con los considerandos séptimo, 
octavo y décimo segundo de esta sentencia. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30548/DOF%2011102021.pdf
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La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019, 
promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y por la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su sesión del siete de enero de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 95/2019 y su Acumulada 98/2019, promovidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 180. 

 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.7293 M.N. (veinte pesos con siete mil doscientos noventa y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


